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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 23 de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 
 
 

_______________ 
 
 
Cereales, productos alimenticios de origen animal, determinados productos de origen vegetal, 
incluidas las frutas y hortalizas 
 
 El presente aviso informa sobre la situación actual del documento de la Comisión titulado 
"Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los límites máximos de 
residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal" (COM(2003) 117 final), 
notificado en el documento G/SPS/N/EEC/196 de 11 de abril de 2003.  
 
 De conformidad con el procedimiento de codecisión previsto en el artículo 251 del Tratado, la 
propuesta fue sometida al Parlamento Europeo y éste, en primera lectura, introdujo cambios.  Tras 
examinar las enmiendas contenidas en el dictamen del Parlamento Europeo, el Consejo ha aprobado 
una Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción del Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en 
alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo.  
Esta Posición Común, que figura en el documento del Consejo "Expediente interinstitucional 
2003/0052 (COD)", será enviada al Parlamento Europeo para que proceda a una segunda lectura.  La 
Comisión no está en condiciones de facilitar un posible calendario para los pasos posteriores.  Se 
puede obtener información sobre la situación de la propuesta en: 
 
http://europa.eu.int/prelex/detail_dossier_real.cfm?CL=en&DosId=181352 
 
 El documento notificado (documento del Consejo 9262/04 – Expediente interinstitucional 
2003/0052 (COD)-) se puede solicitar al Servicio de información de las CE. 
 

 
__________ 

 
 


